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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS ISLAS 

 

 

 

SIGCMA 

 

ESTADO NO.  051 

 

SECRETARIA: SAN ANDRÉS, ISLA, TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE FIJA EN ESTADO, POR EL 

TÉRMINO LEGAL DE UN (01) DÍA, A PARTIR DE LAS DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) ART. 295 DEL C. G .P. 

 

DESFIJADO HOY TREINTA Y UNO (31)  DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).  A LAS SEIS DE LA TARDE (06:00 PM). 

 
GREICHY DÍAZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 

01 

 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DEL AUTO 
CUADERNOS O 

FOLIOS 

 

OBSERVACION

ES 

88-001-40-03-002-2022-00301-00 

 

VERBAL DE 

RECLAMACIÓN DE 

PERJUICIOS 

MOHAMED KHALED RAHAL CREDIBANCO Y BANCOLOMBIA 28 DE JULIO DE 2023 01 

 

AUTO ACEPTA 

RETIRO DE 

DEMANDA 

 


